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El presente documento debería leerse acompañado del documento 
“Informe resumido de la evaluación de mitad de período del 
programa en el país — Lesotho (2000-2002)” (WFP/EB.3/2002/6/1). 
 

La tirada del presente documento es limitada. Los documentos de la Junta Ejecutiva se pueden 
consultar en el sitio Web del PMA (http://www.wfp.org/eb). 
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Recomendaciones de la misión de evaluación (noviembre de 2001) Responsable 
de la 

adopción de 
medidas 

Respuesta de la dirección y medidas adoptadas (septiembre de 2002) 

Apoyo administrativo de la oficina en el país 

! El PMA debe cubrir lo antes posible todos los puestos de 
plantilla vacantes de la oficina en el país. 

Oficina en el 
país 

La oficina en el país ha cubierto todos los puestos vacantes, y el personal 
ya está trabajando. 

! La oficina en el país y el despacho regional han de preparar 
un plan de acción con vistas a remediar las deficiencias 
relativas al control presupuestario, la gestión financiera y la 
venta de aceite vegetal en mal estado; la oficina en el país ha 
de facilitar oportunamente actualizaciones del plan de acción 
para que se encarguen del seguimiento las dependencias de 
supervisión competentes del PMA. 

Oficina en el 
país 

El presupuesto de la oficina en el país se supervisa mensualmente, y 
ahora se cuenta con un auxiliar de contabilidad de dedicación exclusiva 
que controla sistemáticamente los gastos y las reposiciones. El 
COAG-SAPInt está en pleno funcionamiento, lo que permite a la oficina en 
el país disponer de un instrumento más adecuado para mejorar el control. 
Queda pendiente la recuperación del producto de las ventas del aceite 
vegetal en mal estado. El Gobierno ha informado a la oficina en el país de 
que ha contratado a un abogado para que inicie el proceso jurídico 
destinado a recuperar el importe. También se ha introducido un sistema de 
control y actualización periódicos de las existencias. 

Apoyo gubernamental y dispositivos de coordinación 

! Se ha de dar nuevo impulso al Comité del Programa en el 
País (CPP), que ha de reunirse con la debida periodicidad; ha 
de garantizarse la preparación de notas para las actas 
pormenorizadas y de informes anuales del CPP. 

Oficina en el 
país 

El CPP se ha reunido y se han preparado notas para las actas 
pormenorizadas para aprobar las actividades 1 y 4 del programa en el 
país. Se decidió que el CPP se reuniría cada seis meses, o cuando fuese 
necesario, para examinar nuevas actividades. 

! Por conducto del CPP ha de realizarse un examen de los 
dispositivos de coordinación del PP con vistas a reducir el 
número de canales de comunicación y mejorar la coordinación 
efectiva entre los distintos ministerios y oficinas 
gubernamentales. 

Oficina en el 
país 

Para lo que resta del PP actual, este examen está todavía sobre el tapete. 
El Ministerio de Planificación del Desarrollo comenzará dentro de poco a 
celebrar reuniones trimestrales con todos los donantes y las 
organizaciones internacionales para examinar los progresos realizados. 

Acuerdos de asociación y coordinación entre los organismos de las Naciones Unidas y las ONG 

! Todo futuro programa en el país para Lesotho deberá 
armonizarse con el UNDAF. 

Oficina en el 
país 

Aun en caso de que no haya otro. PP, la oficina en el país está totalmente 
dedicada a la armonización con el UNDAF. 
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! Han de investigarse las posibilidades de llevar a cabo 
actividades conjuntas en materia de apoyo a los hogares, 
lucha contra el VIH/SIDA y apoyo a los jóvenes pastores. 

Oficina en el 
país 

Estas dos actividades se examinarán en el marco del nuevo enfoque por 
proyectos. 

Selección de los beneficiarios 

! Por lo que concierne a la selección de los beneficiarios, debe 
crearse una dependencia de VAM en la oficina en el país para 
prestar apoyo al proceso del PP, la formulación de nuevos PP 
para Lesotho y el desarrollo de una capacidad de VAM de 
ámbito nacional. 

Oficina en el 
país 

Una misión de VAM visitó recientemente la oficina en el país, y sus 
recomendaciones se van aplicando gradualmente. También la Comunidad 
para el Desarrollo del África Meridional (SADC) y el PMA acaban de 
realizar actividades de evaluación de la vulnerabilidad, que forman parte 
de la labor de evaluación de las necesidades de las zonas más 
vulnerables que se lleva a cabo continuamente en el marco de la actual 
operación de urgencia a escala regional. 

Cumplimiento de los Compromisos relativos a la mujer 

! La oficina en el país debe garantizar que las cuestiones 
relativas a las diferencias entre los sexos se abordan en todos 
los futuros contratos operativos concertados con el Gobierno 
en el marco del actual programa en el país. 

Oficina en el 
país 

Ahora todos los nuevos contratos con los asociados en la ejecución y los 
gobiernos contienen una cláusula relativa al género, que también se ha 
incorporado a los informes de seguimiento y los informes periódicos. 

Seguimiento, presentación de informes y rendición de cuentas 

! Han de hallarse soluciones prácticas en relación con las 
dificultades de presentación de informes y los retrasos con 
que se presentan las cuentas comprobadas. 

Oficina en el 
país 

El Gobierno ha contratado una empresa para que compruebe las cuentas 
de los últimos seis años. Los auditores han terminado su labor, y la oficina 
en el país debería recibir dentro de poco las cuentas comprobadas. 
Actualmente se abordan en forma más sistemática que en el pasado las 
cuestiones relativas a la presentación de informes, dado que la oficina en 
el país cuenta con todo el personal del programa necesario para su 
funcionamiento. 

! En el marco del programa en el país deben prepararse 
informes desglosados por sexos sobre los beneficiarios. 

Oficina en el 
país 

Se han realizado dichos informes y se han modificado los modelos 
preparados para obtener la información requerida. 
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Ajustes necesarios y nuevas actividades posibles 

! Actividad básica 1: Para garantizar que, pasado el 1° de enero 
de 2002, se disponga de un volumen de recursos alimentarios 
apropiado para la alimentación escolar, deben adoptarse 
medidas de emergencia que permitan concertar con el 
Gobierno un acuerdo operacional lo antes posible. 

Oficina en el 
país 

Se han desplegado todos los esfuerzos posibles por anticipar las 
cantidades necesarias para la Actividad 1, pero aun así hubo déficit. En 
noviembre de 2001, inmediatamente después de la misión de evaluación, 
se firmaron contratos operacionales con el Gobierno. 

! Actividad básica 2: No debe llevarse a cabo la actividad tal 
como está formulada, y han de investigarse alternativas para 
prestar servicios a los niños menores de 5 años. En el caso 
de que más adelante se disponga de recursos alimentarios y 
capacidad orientados al desarrollo en un grado suficiente 
para llevar a cabo nuevas iniciativas y asociaciones, puede 
investigarse la posibilidad de establecer una actividad 
comunitaria piloto de alimentación suplementaria como 
mecanismo alternativo para facilitar asistencia a los niños 
más necesitados. 

Oficina en el 
país 

No se realizaron actividades, según la recomendación. 

! Actividad básica 3: Esta actividad no debe ejecutarse como 
está previsto en el PP actual. En caso de que se disponga 
de un volumen suficiente de recursos y capacidad de 
programación, puede estudiarse la posibilidad de establecer 
una pequeña actividad piloto encaminada a facilitar 
alimentos a las familias que accedan a matricular a los 
jóvenes pastores y a enviarlos a la escuela. Debe estudiarse 
la posibilidad de estrechar la colaboración dentro del 
UNDAF y con otros organismos de las Naciones Unidas (por 
ejemplo, el UNICEF). 

Oficina en el 
país 

No se realizaron actividades, según la recomendación. 

! Actividad básica 4: Esta actividad no debe ejecutarse como 
se formuló en un principio; la oficina en el país ha de 
estudiar más a fondo la posibilidad de aplicar un nuevo 
enfoque. A este respecto, deberá ultimar, firmar y poner en 
práctica lo antes posible el contrato operacional relativo a 
una versión revisada de la actividad básica 4. 

Oficina en el 
país 

La Actividad 4 se reformuló y presentó al CPP, que la aprobó. Pero, 
debido a la falta de recursos, su duración fue limitada. 
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